
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 025/00 

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada ante esta Municipalidad por el Dr. 

Horacio Della Torre, quien ha adquirido un inmueble de alrededor de 

3 has. en esta localidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                Que el presentante informa su intención de instalar 

en dicho predio un Observatorio Panorámico y Astronómico, aprovechando 

la inmejorable ubicación del inmueble, contando para ello con la 

apoyatura de otras personas interesadas en el proyecto, así como con 

un poderoso telescopio que permite visualizar estrellas tan lejanas 

como 250 años-luz; 

                Que este tipo de emprendimiento privado que 

trascendiendo el aspecto científico y cultural permite una nueva 

atracción turística para nuestra zona, resulta de interés para este 

Municipio; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de Interés Municipal, al proyecto presentado por 

el Dr. Horacio A. Della Torre, referido a la instalación y 

funcionamiento de un "Observatorio Panorámico y Astronómico", en un 

predio de su propiedad.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 23 de febrero de 2000.- 

 

firmado:    GABRIEL SUAREZ       CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC. DE GOB. Y PRODUC.       INTENDENTE MUNICIPAL  


